
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincia). Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Martes, 10 de Abril de 1990
Núm. 83

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 55 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitió de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a"—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: f.980 pesetas al trimestre; 3.200 pesetas al semestre, y 4.850 pesetas al año.
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txcma. Diputación Provincial íe lean 
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL

DEMARCACION DE PONFERRADA - I
C/ Río Urdíales, n.° 21

EDICTO
Don Elias Rebordinos López, Recau

dador Provincial de Tributos e Im
puestos Municipales y de Otros Or
ganismos de la Demarcación de 
Ponferrada Primera.
Hago saber: Que en cada uno de los 

expedientes ejecutivos de apremio ad
ministrativo, que se instruyen en esta

Oficina de Recaudación contra los deu
dores que después se relacionan, por el 
concepto, ejercicios, importes y Ayun
tamiento que asimismo se indican, fue 
dictada la siguiente diligencia de em
bargo :

“Diligencia.—Notificados los débitos 
perseguidos en este expediente a los deu
dores que el mismo comprende, confor
me a lo dispuesto en los artículos 99-7 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, y no habiéndolos satisfecho, 
en cumplimiento de la providencia de 
embargo dictada y desconociéndose más 
bienes que los vehículos origen de los 
descubiertos perseguidos, conforme a lo

previsto en el artículo 114-5 de1 citado 
Reglamento y Regla 62-6 de su Instruc
ción.

Declaro embargados, como de la pro
piedad del citado deudor, el vehícu
lo cuya matrícula se reseña a continua
ción, quedando afecto a las responsa
bilidades perseguidas en este expediente.

Este embargo se comunicará a la 
Jefatura Provincial de Tráfico corres
pondiente, para que tome nota del mis
mo en sus Registros y pueda ser cono
cido por cuantos pretendan adquirirlo.”

Débitos del concepto de Licencia Fis
cal Industrial y/o Impuesto Muncipal 
Circulación Vehículos,

Deudores, propietarios de los vehículos 
embargados Matrícula

DEBITOS
Importe

Años total

AYUNTAMIENTO DE CARRACEDELO 
M. Elena Jiménez Gabarra O-7422-AD 1988-89 41.017
La misma P-9225-A 1988-89 41.017

AYUNTAMIENTO DE FABERO 
Manuela Fernández González LE-7774-C 1985-89 78.713
La misma LE-9573-K 1985-89 78.7L3
La misma M-9059-CG 1985-89 78.713
Francisco Javier López Martínez LE-3378-O 1988-89 29.542
El mismo M-0093-BY 1988-89 29.542
ayuntamiento de oencia 
Antonio Estanga Rebollal LE-1305-M 1987-88 9.143
Leopoldo Moldes Bao GU-0549-A 1987-88 8.315
ayuntamiento de ponferrada 
francisco Arias Rodríguez LE-4561-J 1986-89 146.519
Vicente Castro San Juan NA-36394 1984-88 80.878
Carlos Franco López LE-2504-C 1985-88 29.836
Lisardo Gómez Moran LO-30421 1983-88 44-494
El mismo M-872997 1983-88 44494
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Deudores, propietarios de los vehículos 
embargados Matrícula

DEBITOS

Años
Importe 

total

Carmen González Fariñas V-5460-V 1983-88 33.574
José González Rodríguez LE-8722-F 1985-88 18.580
Rosa Laredo Vega VA-29177 1981-88 19.972
José Luis López Diez C-853i-C 1983-88 18.052
María Ascensión Magaz Carro LE-8950-H 1982-88 34.420
Paulino Magdalena García LE-6948-E 1985-88 43-8i8
El mismo LE-0005-J 1985-88 43.8l8
El mismo LE-5651-ó 1985-88 43-8i8
Sara Núñez Busto B-8370-DG 1983-88 33.574
Higinio Núñez Conde LE-48554 1982-88 36.274
Joaquín Robleda Panizo LU-4199-B 1983-88 47.148
El mismo LE-7056-A 1983-88 47.148
AYUNTAMIENTO DE VEGA DE ESPINAREDA 
José Luis Pérez Alvarez LE-5128-L 1988 61.673
M. Francisca Ramírez Romero LE-6428-E 1982-89 13.219
AYUNTAMIENTO DE VEGA DE VALCARCE
Emilio García González O-134175 1984-88 7.927
Eduardo Gómez Neira LE-4654-L 1988-89 28.997
Enrique González Freijo LE-OI43-O 1984-89 IO.425
Isidro Lolo López PM-4868-F 1985-89 21.389
El mismo O-22579 1985-89 21.389
El mismo LE-49110 1985-89 21.389
Avelino Quiñones Rubio LE-5026-E 1984-87 15.934
Antonio Menéndez Fernández C-0857-A 1986-87 16.068
Esther Santín Rubio LE-7155-N 1988 4.919
AYUNTAMIENTO DE VILLADECANES
Zoilo Blanco Boto

-TORAL DE LOS VADOS
LE-4863-C 1987-89 23.187

José Núñez Brañas LE-1091-J 1986-89 48.195
El mismo PO-6093-G 1986-89 48.195
Adrián Prieto Rodríguez LE-3963-N 1988 7.160
Josefa Valcarce Rodríguez LE-2617-F 1985-89 9.207

Habiendo sido declarados en rebeldía 
los deudores anteriormente relacionados, 
por incomparecencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 113 y 
114 del Reglamento General de Recau
dación y en los números 2 y 3 de la 
Regla 55 de la Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad, se notifica 
mediante el presente edicto, el embargo 
practicado a los interesados en la for
ma prevista en el artículo 99-7 del ci
tado Reglamento, y se les invita para 
que en el plazo de ocho días nombren 
depositario y perito tasador de los 
vehículos embargados, advirtiéndoles 
que, de no efectuar estos nombramien
tos en el indicado plazo, será nombrado 
depositario por la Alcaldía del Ayun
tamiento al que corresponden los dé
bitos y en su defecto, por el ejecutor 
del procedimiento, y la tasación se lle
vará a efecto únicamente por el perito 
que nombre el propio ejecutor, todo ello 
conforme a lo establecido en los artícu
los 116 y 130 del citado Reglamento.

Hasta tanto venzan los plazos citados 
en el apartado anterior para que los 
deudores puedan nombrar depositario y 
perito tasador, en uso de la facultad que 
confiere al ejecutor del procedimiento 
la Regla 64 de la Instrucción General 
de Recaudación y Contabilidad, se nom
bra provisionalmente depositario para 
hacerse cargo de los vehículos embar
gados a don Domiciano Arias Martínez, 
mayor de edad, con domicilio en Ponfe- 
rrada, y se requiere a los deudores para 

que inmediatamente hagan entrega de los 
mismos con sus llaves de contacto y do
cumentación a dicho depositario provi
sional, bajo apercibimiento de que, de no 
entregarlos, se ordenará a las Autori
dades encargadas de la vigilancia de la 
circulación, procedan a su busca, cap
tura, depósito y precinto en el lugar en 
que fueren bañados, para acto seguido 
ponerlos a disposición de esta Recau
dación embargante.

Se advierte a los deudores que de no 
estar conformes con el embargo practi
cado y contenido de la presente, po
drán recurrir ante el Sr. Tesorero de la 
Excma. Diputación Provincial de León, 
en el plazo de ocho días, conforme esta
blece el artículo 187 del Reglamento 
General de Recaudación, bien entendido 
que, la interposición del recurso no pro
ducirá la suspensión del procedimiento 
de apremio, a no ser que se garantice 
el pago de la deuda o se consigne su 
importe en la forma y términos que es
tablece el artículo 190 del repetidamen
te citado Reglamento General de Re
caudación.

A los acreedores hipotecarios y pig
noraticios, forasteros o desconocidos, si 
los hubiere, se les tendrá por notifica
dos mediante el presente anuncio, con 
plena virtualidad legal.

Ponferrada, 22 de marzo de 1990.— 
El Recaudador, Elias Rebordinos López. 
V.° B.°: El Gerente del Servicio, Ma
nuel Fuertes Fernández. 2896

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social acciden
tal de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.718/89, incoada contra la Em
presa “Adolfo del Río Reyero-”, do
miciliada en calle Barrionuevo, 32 
de Valencia de Don Juan, por infrac
ción del artículo 12 de la Ley 8/88, 
de 7 de abril, ha recaído resolución 
de fecha 27 de febrero de 1990, por 
la que se impone una sanción de 
cincuenta y una mil pesetas (51.000 
pesetas), haciéndole saber el dere
cho que le asiste para presentar re
curso de alzada ante el Ilustrísimo 
señor Subdirector General de Asis
tencia Técnico-Jurídica de la Segu
ridad Social en el término de quin
ce días hábiles siguientes al de su 
notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Adolfo del Río 
Réyero”, y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a treinta 
de marzo de mil novecientos noven
ta.—^Juan José López de los Mozos 
Martín. 3121
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Territorial de la Seguridad Social
AVDA. FACULTAD, 1 - LEON

Relación nominal de sujetos responsables con descubiertos del pago de cuotas a la Seguridad Social, cuyas deu
das han sido declaradas créditos incobrables.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo' 141 de la O. M. de 23.10.86, por la 
que se desarrolla el R. D. 716/1986 de 7 de marzo, que aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Re
cursos del Sistema de la Seguridad Social, advirtiéndose a los empresarios, derechohabientes, trabajadores o personal 
que puedan estar interesados que, en caso de no comparecer ante esta Tesorería Territorial, sita en la avenida de la 
Facultad, número 1, León, en el plazo máximo de diez días se entenderá cumplido el trámite de comunicación y se 
procederá a dar de baja de oficio sin perjuicio de proseguir las actuaciones pertinentes por los descubiertos.

 
Razón Social Localidad Cuantía PeriodoN.° Insc./AfiJ.

24/ 37.749/82 
24/700.747/85

Onésimo Rguez. Ordás Carrizo de la Ribera 1.168.834 5/80-8/80; 1/81-12/84

24/101.631/00 Lorenzo Mtnez. García Veguellina de Orbigo 13.070 Varios de 4/81-10/83
24/192.812/54 Pedro García Pena Castrillo de Cepeda 15.612 5/85-6/85
24/208.516/32 José Mallo Mallo Astorga 404.116 Varios de 1/81-12/84
24/210.228/95
24/ 3.051/99

Teodoro1 Mtnez. García Carrizo1 de la Ribera 667.965 Varios de 1/81-12/83

24/301.957/74 Silvestre Trigal Miguélez Villoría de Orbigo 70.254 4/85-12/85
24/371.006/59 María Mtnez. Rabanal San Justo de la Vega 219.800 1/83-12/84
24/403.372/15 Isidro Acebes Rguez. Veguellina de Orbigo 82.844 7/84-12/84
24/500.129/63 Claudino Calvo Diez Veguellina de Orbigo 165.688 1/84-12/84
24/505.758/66 Doloresi Fonseca García Astorga 511.610 1/82-12/83
24/507.910/96 Clotilde Guerrero Cerra Veguellina de Orbigo 2.592 2/79-2/79
24/518.060/61 Argimiro Blanco Martínez Villa gatón 9.367 2/85-3/85
24/562.458/33 Felipe Rguez. Rguez. Truchas 4-683 2/85-2/85
24/701.569/34 Manuel Fidalgo Toral Truchas 224.164 1/84-12/84
24/702.981/88 Concepción Martínez Calvo Veguellina de Orbigo 595.526 Varios 10/80-12/83
24/707.564/15 Victoria Alija Alija Astorga 115.326 Varios de 10/84-6/85
24/709.589 Esther Criado Pérez Luyego de Somoza 34I-II4 Varios de 1/84-12/85
24/709.632 Francisco Prada Glez. Astorga 122.100 Varios de 6/82-10/83
24/710.898 Gothard Friedrich Lisius Brazuelo 329.524 Varios de 2/82-12/83
24/712.839/52 Carlos Riancho Mures Astorga 343.691 Varios de 9/83 a 12/85
24/717.562/22 Emiliano Huerga Alvarez Astorga 792.564 1/82-8/84
24/800.320/39

León, 16 de marzo de 1990.—El Tesorero Territorial. P. D., El Subdirector Provincial de Recaudación, Heri- 
berto Fernández Fernández.

2938 Núm. 2087—8.208 pías.

Relación nominal de sujetos responsables con descubiertos del pago de cuotas a la Seguridad Social, cuyas deu
das han sido declaradas créditos, incobrables.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 de la O. M. de 23.10.86, por la 
que se desarrolla el R. D. 716/1986 de 7 de marzo, que aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Re
cursos, del Sistema de la Seguridad Social, advirtiéndose a los empresarios, derechohabientes, trabajadores o personal 
que puedan estar interesados que, en caso de no comparecer ante esta Tesorería .Territorial;, sita en la avenida de la 
Facultad, número1 i, León, en el plazo máximo de diez días se entenderá cumplido el trámite de comunicación y se 
procederá a dar de baja de oficio sin perjuicio de proseguir las actuaciones pertinentes por los descubiertos. 

N.° Insc./Afil. Razón Social Localidad Cuantía Periodo

24/34.559/93
24/35-463/27
24/36.678/78
24/40.047/52
24/537.876/0O

Productos Lácteos, Feixas 
Ricardo Pérez Fernández 
Socie. Expío. Vini. Leone. S. A.
Pemarti, S. L.
Angel Miguel Mata

El Tesorero Territorial. P. D. El Subdirector

Mansilla de las Muías 4.158.501
León 2.728.940
Villamañán 3.967.921
Trobajo del Camino 1.038.862
Vegas del Condado 6.686
Provincial de Recaudación, Heriberto

3074

 
2/81-1/82
Varios de 5/79-12/84
Varios de 5/81-7/86
Varios de 1/83-2/88
1/83-2/83

Fernández Fernández.
Núm. 2088—3.888 ptas.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

IAT 16.925
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de parque de alta tensión para 
alimentación a subestación rectifica
dora, cuyas características especiales 
se señalan a continuación :

a) Peticionario: Renfe, Avda. Ciu
dad de Barcelona, 2, Madrid.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Santas Martas.

c) Finalidad de la instalación: 
Alimentación a una subestación rec
tificadora.

d) Características principales: El 
parque recibirá tensión a 45 KV 
transformándola a la tensión de 
1.300 V (3.300 KVA) para su rectifi
cación en doble circuito a 3500 V 
con puentes de Graetz.

La instalación dispondrá de para
rayos autovalvulares, seccionadores 
sin interruptor automático de pequeu 
ño volumen de aceite. Transforma
dores de medida y protección, malla 
de tierras transformador de 45 KV/ 
230 V (150 KVA) para servicios auxi
liares y acoplamiento para grupo 
transformador móvil.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 23.925.668.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial, sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, y, en su 
caso, se formulen al mismo las recla
maciones, en duplicado escrito, que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

León a 20 de marzo de 1990.'—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

3040 Núm. 2089—3.816 ptas.

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expíe. 16.483 CL. R.I. 10.434.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966. ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc

trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Hidroeléctrica de 
San Cipriano, con domicilio en León, 
P.° Condesa de Sagasta, 22.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: La Aldea del Puente 
y Saelices del Payuelo.

c) Finalidad de la instalación: 
Sustitución del trazado antiguo en 
previsión de futura expansión agrí
cola y ganadera.

d) Características principales: Lí
nea aérea trifásica de un solo cir
cuito para A.T. a 6,3/20 KV., que 
derivando 'en un apoyo de línea A.T. 
existente en La Cañada de La Aldea 
del Puente, terminará en un nuevo 
C.T. en Saelices del Payuelo; con 
una longitud de 2.570 m. conductor 
al-ac de 46,7 mm2 en aluminio; con 
20 apoyos de hormigón y metálicos ; 
cruzando una línea eléctrica aérea 
de A.T. a 380 KV. propiedad de Re- 
desa, la carretera N-625 propiedad 
del MOPU en su P.K. 20,300, una lí
nea telefónica propiedad de la CTNE 
entre el 72, L085 n.° 24 y el 72, L084 
nJ° 23, siete caminos en el término 
municipal de La Aldea del Puente 
y 3 en el término municipal de Sae
lices con un paralelismo en este úl
timo.

Un centro de transformación para 
160 KVA. sobre un apoyo metálico.

d) Presupuesto: 5.289.077 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 27 de marzo de 1990;— 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

3038 Núm. 2090—4.752 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

IAT 16.926
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de parque de alta tensión para 
alimentación a subestación rectifica
dora, cuyas características especiales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Renfe, Avda. Ciu
dad de Barcelona, 2, Madrid.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Sahagún.

c) Finalidad de la instalación: 
Alimentación a una subestación rec
tificadora.

d) Características principales: El 
parque recibirá tensión a 45 KV 
transformándola a la tensión de 
1.300 V (3.300 KVA) para su rectifi
cación en doble circuito a 3.500 V 
con puentes de Graetz.

La instalación dispondrá de para
rayos autovalvulares, seccionadores 
sin interruptor automático de peque
ño volumen de aceite. Transformado
res de medida y protección, malla de 
tierras transformador de 45 KV/ 
230 V (150 KVA) para servicios auxi
liares y acoplamiento para grupo 
transformador móvil.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 23.925.668.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial, sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, y, en su 
caso, se formulen al mismo las recla
maciones, en duplicado escrito, que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

León a 20 de marzo de 1990.-—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

3037 Núm. 2091—3.816 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
MATALLANA DE TORIO

En uso de las atribuciones que el 
ordenamiento jurídico me otorga en 
materia de régimen jurídico local, 
he resuelto:

1. °) Cesar de su cargo de primer 
Teniente de Alcalde a D. Juan Car
los García Alvarez, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41-3.° 
y 46-'l.p del R.O.F. y R.J.E.L. apro
bado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre.

2. °) Nombrar para el cargo de pri
mer Teniente de Alcalde a D. An
selmo González Rodríguez, en susti
tución de D. Juan Carlos García Al
varez de conformidad con lo estable
cido en los artículos 41-3.° y 46-1.° del 
R.O.F. y R.J.E.L, y 21-2J0 de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régi
men Local con delegación en su per
sona del ejercicio de las atribucio
nes reguladas en el artículo 21-1.° de 
la Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local con excepción de las 
reguladas en los apartados a), c), e), 
f), S), i)> j), del citado artículo y 
apartado y artículo 71 del mismo 
texto normativo, con las más amplias 
facultades y sin establecer condición 
específica de ejercicio alguna.

3. °) Cesar de su cargo de miem
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bro de la Comisión de Gobierno a 
D. Juan Carlos García Alvarez, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 41-3." del R.O.F. y R.J.ELj

4.°)  Nombrar como miembro de la 
Comisión de Gobierno en sustitución 
de D. Juan Carlos García Alvarez a 
D. Manuel Angel Lombó González, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 23-1.10 de la Ley Regula
dora de las Bases de Régimen Local 
y 41-3.° del R.O.F. y R.J.E.L.

Matallana de Torio a 29 de marzo 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).—Ante 
mí, El Secretario (ilegible).

3139 Núm 2092-846 pías.

MOLINASECA
Acordadas por este Ayuntamiento 

la imposición de contribuciones es
peciales por la ejecución de la obra 
del PPOS/1990, habiendo sido adop
tado como módulo de reparto el me
tro lineal de fachada y fijado el va
lor de éste en 1.100 ptas. y la aproba
ción del proyecto técnico redactado 
para las obras de urbanización de la 
travesía Manuel Fraga, III fase, del 
Plan antes indicado, e igualmente 
del que corresponde a la IV fase, 
dichos acuerdos quedan en exposi
ción pública durante los plazos le
gales establecidos al efecto.

Molinaseca, 31 de marzo de 1990. 
El Alcalde, José Arias.

3141 Núm. 2093—324 ptas.

VILLAMAÑAN
Aprobado por la Corporación Mu

nicipal en sesión ordinaria celebrada 
el día 30 de marzo de 1990 el pro
yecto básico y de ejecución de pavi
mentación de la calle La Iglesia de 
Villacé, importando la obra 5.000.000 
de pesetas, y redactado por D. Julián 
Garrido Martínez, Arquitecto Supe
rior, estando incluida la citada obra 
en el reajuste del Plan Provincial de 
Obras y Servicios del bienio 89-90 
(anualidad 1990); se halla el mismo 
a exposición pública en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al de este anuncio, a efectos 
de examen y reclamaciones proce
dentes.

Villamañán, 2 de abril de 1990.— 
El Alcalde, Andrés Cañedo.

La Corporación Municipal en se
sión ordinaria celebrada el día 30 de 
marzo de 1990. ha acordado solicitar 
al Banco de Bilbao-Vizcaya un aval 
barcario que garantice la aportación 
municipal ante la Excma. Diputación 
Provincial de la obra de pavimenta
ción de calles de Villacé, 1.a fase, 

incluida en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios del bienio 1989-90 
(anualidad 1990), en las siguientes 
condiciones:

Importe total: 2.500.000 ptas.
Comisión: 0,75 por 100 trimestral 

e impuestos.
Formalización: 0,5 por 100.
Gastos de intervención: 0,3 por 100.
Garantías a aportar por el Ayun

tamiento: Participación en el Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal, 
Impuesto sobre circulación de ve
hículos y Cuota contribución rústica 
y urbana e industrial, en las canti
dades suficientes para cubrir la ga
rantía.

El expediente de su razón se halla 
a información pública en la Secre
taría del Ayuntamiento por espacio 
de auince días hábiles, a contar del 
siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a efectos de examen y re
clamaciones, conforme a las disposi
ciones vigentes.

Villamañán, 2 de abril de 1990.— 
El Alcalde, Andrés Cañedo.

3144 Núm. 2094—1.044 ptas.

LA ERCINA
El Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el día 9 de diciem
bre de 1989, adoptó el acuerdo de im
posición de contribuciones especiales 
para las obras de “Ampliación cap
tación de agua en Yugueros”, “Depó
sito regulador del abastecimiento de 
agua de Palacio de Valdellorma” 
“Renovación red de abastecimiento 
de agua de La Ercina” y “Redes de 
alcantarillado de Sobrepeña”.

Los expedientes de las obras ante
riormente mencionadas, así como la 
relación de contribuyentes estarán 
expuestas al público en las oficinas 
municipales por espacio de un mes 
a efectos de su examen y reclama
ciones.

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento.

La Ercina a 2 de abril de 1990.—El 
Alcalde, Florentino García.

3143 Núm. 2095—414 ptas.

BENUZA
La Corporación Municipal del 

Ayuntamiento de Benuza, en sesión 
del Pleno celebrada el día 4 de marzo 
de 1990, acordó sacar a publicidad el 
aprovechamiento del arrendamiento 
del antiguo edificio escolar de la lo
calidad de Yebra, lo que se hace pú
blico para que durante el plazo de 
ocho días se pueda examinar el ex
pediente en las oficinas del Ayun
tamiento?

Una vez transcurridos los ocho días 

a que se hace mención en el apar
tado anterior, se abre un plazo de 
20 días para la licitación, que se efec
tuará en sobre cerrado y cuyas ca
racterísticas técnicas y condiciones 
administrativas quedan especificadas 
en el pliego de condiciones que queda 
expuesto al público junto con el ex
pediente, para que pueda ser exa
minado por las personas interesadas.

Benuza, 30 de marzo de 1990.—El 
Alcalde (ilegible).

3085 Núm. 2096—1.800 ptas.

VILLABLINO
Por el Pleno de la Corporación, en 

sesión ordinaria celebrada el día cin
co de marzo actual, se aprobó el “Ex
pediente de habilitación de crédito 
para la ejecución de las obras de 
pavimentación del Barrio La Matina, 
primera fase, modificado de pavi
mentación y saneamiento del Barrio 
Los Cuarteles de Orallo, Convenios 
INEMnCorp oración es Locales, y adap
tación del Hogar del Pensionista de 
Villablino”. Dicho expediente se en
cuentra expuesto al público en estas 
oficinas municipales, por espacio de 
quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante cuyo plazo 
se admitirán reclamaciones y suge
rencias?

Villablino a 29 de marzo de 1990. 
El Alcalde, Pedro Fernández Alvarez.

3089 Núm. 2097—828 ptas.

URDIALES DEL PARAMO
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de 10 días, a efecto de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para la siguiente 
actividad:

A D. Miguel Lorenzo Almanchel 
Roldán para venta al por menor de 
especialidades y productos farmacéu
ticos, en Urdíales del Páramo.

Urdíales del Páramo a 30 de marzo 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

3136 Núm. 2098—1.080 ptas.

VEGA DE ESPINAREDA
Formulada y rendida la cuenta ge

neral del presupuesto y la del patri
monio, de 1989, se expone al público 
junto con sus justificantes, durante 
quince días, para que durante este 
plazo y ocho días más se presenten 
las reclamaciones que contra las mis
mas se puedan formular.

Vega de Espinareda, 30 de marzo 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

3137 Núm. 2099—198 ptas.
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VILLAMANIN
No habiendo sido posible notificar personalmente a los 

contribuyentes que seguidamente se relacionan las caracte
rísticas físicas de sus bienes inmuebles de naturaleza urba
na y sus respectivos, valores catastrales, en cumplimiento de 
lo establecido en el art. 80.3 de la Ley de Procedimiento 
.Administrativo, se hace público a través de este diario ofi
cial, advirtiendo a los interesados que las citadas notifica
ciones estarán a su disposición en las oficinas municipales 
durante el plazo de 15 días, remitiéndose seguidamente al 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

Relación anexa de contribuyentes, ordenados por las 
localidades de situación de los inmuebles, haciendo constar 
su referencia y valor catastral.

Villamanín, 26 de marzo de 1990—El Alcalde (ile
gible).

ANEXO

Apellidos y nombre
Referencia 

catastral
Valor 

catastral

Situación de los inmuebles: Busdongo
González González María D4250 OI 500.322
Desconocido D425O 02 65.769
Rayón Rayón Manuel 82256 05 549.848
Martínez Rodríguez Manuel 82267 OI 626.786
Martínez Rodrguez Manuel 82267 02 395.372
Arias Vallejo Consuelo 83253 05 59.391
Fernández Gutiérrez Cecilia 83268 04 65.040
Arias Vallejo Consuelo 83268 07 IO3.888
Moreno Castañón Éduvigis 83269 03 448.438
Alvarez Morán Ernesto y 4 más 84276 02 83.955
Alvarez Morán Ernesto 84276 II II7.918
Alvarez Morán Ernesto 85274 02 54.340
Rayón González Francisco 85274 04 l6l.92O
Desconocido 85275 04 149.512
González García Jesús y 3 más 86289 OI 854.255
Rayón González Francisca 88280 06 155.750
Alvarez Morán Ernesto 88280 08 157.779
Alvarez Morán Ernesto 88280 12 208.742
Rayón Cova Manuel 92276 05 79.566
Rayón Cova Manuel 92276 06 860.634
Gutiérrez González Lucinio M. 93275 01 356.352

Situación de los inmuebles: Camplongo
Castañón González Eloísa 11288 02 1.073.480
Castañón Alvarez Ramón 11305 OI 350.047
García Alvarez Avelino II305 06 562.226
Castañón Alvarez Ramón II3O5 IO 205.920
Ordás González Amparo II3O5 14 102.135
Cañón González Angel II3O5 l8 58.292
García Alvarez Avelino II3I4 02 H6.33I

Situación de los inmuebles: Casares de Arbas
Cañón Gutiérrez Manuel 33798 06 491.217
Rodríguez Prieto Angel 34796 28 366.028
Martínez Gutiérrez Victoria 34796 47 39.506
Rodríguez Gutiérrez Francisco 34809 06 145.208
Desconocido 35808 O6 121.108
Martínez Martínez Antonio 36780 07 I9O.647
Rodríguez Prieto Angel 3678O 13 77.520

Situación de los inmuebles: Cubillos de Arbas
Desconocido1 IO69I 02 20.640
Desconocido IO691 03 I9.32O
Desconocido IO69I 08 10.486

Referencia Valor
Apellidos y nombre catastral catastral

Desconocido 10691 09 10.272
Garda Barrio Victorino IO69I 16 I9.O46
Desconocido . IO69I 17 25.286
Morán Cañón Miguel 10693 08 18.832
Desconocido IO693 09 86.604

Situación de los inmuebles: Fontún
Hidalgo Viñuela María 42794 16 48.IO8
Hidalgo Viñuela María 42794 17 347.584
Hidalgo Viñuela María 42794 18 17.822

Situación de los inmuebles: Milldró
González Florentino 43207 02 45.540
González Florentino 43217 02 117.374

Situación de los inmuebles: Rediezmo de la Tercia
Melón Rodríguez María 09750 29 986.880
Fuente Portal Julia IO77O 12 803.074
Fuente Portal Salustiano 11781 OI 518.448
Fuente Portal Julia II782 04 747.927
Fuente Portal Salustiano 15784 04 2.641.680

Situación de los inmuebles: San Martín
Desconocido F415O 02 94.848
González Diez Adoración 86844 05 57.672
González Diez Adoración y Hns. 87848 15 2OI.556
González Diez Adoración 87851 OI 2.775.982

Situación de los inmuebles: Tonín
Diez García María IO4O9 03 7.2OO
Diez Garda María 12429 OI 284.077

Situación de los inmuebles: Ventosilla
Rodríguez Rodríguez Aurora 29788 03 IO6.9OO

Situación de los inmuebles: Villamanín
Gutiérrez Cañón Antolín 32769 04 2.234.IOO
Suárez Alvarez Juan 32800 OI 4.748.4OO
Alvarez Canal Angel 33717 OI I.2l6.l60
Castañón López Visitación 33717 04 514.8OO
Castañón Viñuela Adolfo 33730 05 3.148.405
Fernández Martínez Angel 33735 06 37.100
Gutiérrez Cañón Antolín 33749 03 246.4OO
Gutiérrez Cañón Carmen 33749 04 252.000
Rodríguez Gutiérrez Mariano 33753 03 I.345.2OO
Alvarez Castañón M.a Asunción 33753 05 I.I37.488
García García Angel 33786 11 279.076
Gutiérrez Cañón Julio Antolín 34730 OI 1.348.553
Castañón Viñuela Adolfo 35760 11 I57.872

Situación de los inmuebles: VillaWetoa de la Tercie
Ordás Fernández José Luis 
Cañón Tascón tibaldo 
Gutiérrez Gutiérrez María 
Alvarez Gutiérrez Manuel

24033 02
24033 06
25042 02
25063 04

I.7I3.434
170.385
439-035

22.852

Situación de los inmuebles: Arbas del Puerto
Otero Fernández Josefa 62407 OI 253.860
Blanco Fernández Ramona 62407 05 417.430
Castañón José Ramón 62407 06 435.670
Diez Alonso Antonio 62407 07 190.784
Alvarez Gutiérrez Cecilio 62407 11 97.055
Martínez Fernández Sergio José 63402 02 77.020
González José 63402 03 215.151

2954 Núm. 2100—3.294 pías.
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CUBILLAS DE LOS OTEROS
El Pleno1 2 3 de este Ayuntamiento en sesión ordinaria del 

12 de marzo de 1990 acordó aprobar inicialmente el pre
supuesto ordinario para 1990 cuyo resumen a nivel de ca

Habilitación Nacional
Secretario' Interventor (Agrupado') B 16 1

El Alcalde, S. Cascallana.

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
12 de marzo adoptó los siguientes acuerdos que se exponen 
ai público a efectos de reclamaciones por quince días:

Aprobación de los padrones fiscales correspondientes a 
impuestos, tasas y precios públicos correspondientes al pre
sente ejercicio.

Aprobación del censo canino y núcleos de población.
Delegar en la Excma. Diputación Provincial de León 

las facultades de gestión, liquidación y recaudación del Im
puesto de vehículos de tracción mecánica previsto en el 
art. 93 y ss. de la Ley 39/88 en cuanto' se refiere a los 
expedientes' por alta de nueva matriculación de vehícu
los tramitados ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Facultar al Sr. Alcalde para la firma de la documenta
ción oportuna.

Cubillas de los Oteros, a 28 de marzo de 1990. -El 
Alcalde, Silvestre Cascallana.

3004 Núm. 2101—1.458 ptas.

CABREROS DEL RIO
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria del 

13 de marzo adoptó entre otros los siguientes acuerdos que 
se exponen al público por plazo1 de quince días:

1. —Habilitación Nal.
Secretario (Agrupado) B 16 1

2. —Administrativo C 12 1
3. —-Subalterno E 8 1

El Alcalde, Miguel Nava Roldán.
2991 Núm. 2102-1.890 ptas.

pítulos es el siguiente:
ingresos Pesetas

Cap. 1.—Impuestos directos....................... 800 U00
Cap. 3—Tasas y otros ingresos................. 6.900.000
Cap 4.—Transferencias corrientes............  2.3U0.0i)0
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales................. 200.0U0
Cap. 7.—Transferencias de capital............  2.800.000
Cap. 9—Variación de pasivos financieros 2.Qi'0000

Total ............................................. 15.UOO.UOO
GASTOS

Cap. 1.—Remuneraciones del personal....... 1.600.000
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios ... ... .............    3.600.000
Cap. 4—Transferencias corrientes............  300.000
Cap. 6.—Inversiones reales ........................ 1.000.000
Cap. 7.—Transferencias de capital............  8.000.000
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 500 00Q

Total ... ... ... ............................. 15UOU.COO
La presente aprobación se considera como definitiva si 

en el plazo de 15 días desde la exposición de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia no se presentasen 
reclamaciones contra el mismo. Contra la aprobación defi
nitiva podrá interponerse recurso contencioso administra
tivo en el plazo de dos meses desde la aprobación definitiva 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus
ticia de Valladolid.

Al mismo tiempo se aprueban todos los documentos 
incorporados al presupuesto' y en especial la plantilla de 
personal. A saber:

Plaza Grupo Nival N.° plazas

—Aprobación de la rectificación del padrón municipal 
de habitantes con referencia al 1 de enero de 1990.

En cumplimiento del art. 82 del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial los interesados podrán 
presentar ante este Ayuntamiento las reclamaciones que 
consideren oportunas en el plazo indicado.

—-Aprobación de los padrones fiscales correspondientes 
a 1990 de impuestos, tasas y precios públicos que estarán 
expuestos al público por plazo de un mes desde la publi
cación de este anuncio a efectos de que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones que consideren opor
tunas según previene el art. 14-4 Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

—Delegar a la Excma. Diputación Provincial de León 
las facultades de gestión, liquidación y recaudación del Im
puesto de vehículos de tracción mecánica previsto en el 
art. 93 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales en 
cuanto se refiere a los expedientes de alta por nueva ma
triculación de vehículos; tramitados ante la Jefatura Provin
cial de Tráfico.

—-Censo Canino por plazo de quince días.
Cabreros del Río, 26 de marzo de 1990.—El Alcalde, 

Miguel Nava Roldán.

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria ce
lebrada el trece de marzo de 1990 acordó aprobar inicial
mente el presupuesto' municipal para el presente ejercicio 
cuyo- resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

INGRESOS Pesetas

Cap. 1.—Impuestos directos....................... 3 990 000
Cap. 2.—Impuestos indirectos ................... 200 000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos................. 3 600.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes............  7.000.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales................. 400 000
Cap. 7.—Transferencias de capital............ 4.500 000
Cap. 8.—Variación de activos financieros 300 000 
Cap. 9—Variación de pasivos financieros 4 0^0 000

Total............................................. 23.950.000
GASTOS

Cap. 1.—Remuneraciones del personal......  7 500.000
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios ... .............    5.100.000
Cap. 4,_-Transferencias corrientes............ 450.000
Cap. 6.—Inversiones reales ....................... 1.900.000
Cap. 7.—Transferencias de capital............ 7.000.000
Cap. 9— Variación de pasivos financieros 2.000.000

Total............................................. 23.950.000
El presente presupuesto se expone al público por plazo 

de 15 días a partir de su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia durante los cuales los interesados' po
drán presentar reclamaciones contra el mismo. En caso de 
que no se presenten reclamaciones se considerará defini
tivamente aprobado, art. 150, Ley de Haciendas Locales. 
Contra la aprobación definitiva podrá interponerse recurso 
contencioso ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Superior de Justicia de Valladolid en el plazo de dos me
ses desde la aprobación definitiva.

Al mismo1 tiempo se da publicidad a la plantilla de per
sonal de esta Corporación. L

N.° de fun- 
plaza Grupo Nivel cionarios
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SANTA MARINA DEL REY
Aprobados definitivamente los presupuestos gene

rales municipales para el ejercicio de 1990, en sesión 
plenaria extraordinaria del día 17 de marzo de 1990, 
con un importe consolidado de sesenta millones de pe
setas, nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente 
desarrollo a nivel de capítulos:

ingresos Pesetas

Cap. 1.—Impuestos directos  18.100.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  2.000 ( 00
Cap. 3—Tasas y otros ingresos  10.420.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  21.000.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  3 4«0O(’0

Total  60 UOO.üOO
GASTOS

Cap. 1.—Remuneraciones del personal  10.229.733
Cap. 2.—-Compra de bienes corrientes y de 

servicios  12 000 000
Cap. 4—Transferencias corrientes  3.300 000
Cap. 6.—Inversiones reales  21.800.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  12 670 267

Total  60 000.000
Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante 

la jurisdicción contencioso-administrativa, con los re
quisitos, formalidades y causas contempladas en los 
arts. 151 y 152 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en los plazos1 que 
en dicha jurisdicción se contempla, treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente, hábil, del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia.

Santa Marina del Rey, 21 de marzo de 1990.—El Al
calde, J. Miguel Marcos Perrero.

2845 Núm. 2103—816 ptes.

TORENO
El Pleno de la Corporación Municipal de este Ayun

tamiento, en sesión de fecha 9 de marzo de 1990, acordó 
iniciar el expediente de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, de los bienes y derechos afectados por la 

obra de “Ensanche del camino vecinal de Toreno a Vega 
de Espinareda, travesía de Tombrio de Abajo”, por lo que 
a efectos de solicitar declaración de urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la citada obra y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación y 56 de su Reglamento, se ha acordado some
ter a información pública la descripción de los bienes afec
tados que figuran en la relación anexa, excepción hecha de 
los cedidos de forma gratuita por sus titulares, para que 
durante un plazo de quince días, puedan los interesados le
gítimos, formular ante el Ayuntamiento cuantas alegacio
nes estimen pertinentes y ofrecer cuantos antecedentes o 
referencias puedan servir de fundamento para rectificar po
sibles errores habidos en la descripción material o legal de 
los bienes que a continuación se relacionan:

2807 Núm. 2104—1.350 otas.

ANEXO

número Titular Clase bien

Superficie 
a ocupar 

m/2

8 Aurelio González Vuelta Labor secano 21,50
12 Jaime Vuelta Calvo Labor secano 30,00
13 Jaime Vuelta Calvo Labor secano 25,50
23 Silverio González Calvo Labor secano 16,80
24
25

Silverio González Calvo 
Bemardino Fernández de

Labor secano 11,90

la Mata Labor secano 33,75
33 Silverio González Calvo Labor secano 19,50
4i Jaime Vuelta Calvo Labor secano 62,00
46 Silverio González Calvo Labor secano 3,7 5
47

5i

Silverio González Calvo

Bemardino Fernández de

Labor secano 
y árboles 72,00

la Mata Labor secano 33,60
55 Lucila Vuelta Calvo Labor secano 30,00
56 Lucila Vuelta Calvo Labor secano 17,25
58 Aurelio González Vuelta Labor secano 26,00
59 Aurelio González Vuelta Labor secano i,5O 60Amelia González González Labor secano 

y árboles 8,00
Lo que se hace público para 

efectos oportunos.
general conocimiento y

Toreno, 29 de marzo de 1990. 
Merino García.

—rEl Alcalde, José Luis

SOTO Y AMIO
Por D. César-Jesús García Gonzá

lez se ha solicitado licencia munici
pal para la apertura de local con des
tino a Zapatería en la Avda. Floren
tino Agustín Diez, s/n., de La Mag
dalena.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Nocivas, Insa
lubres y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, el expediente que a tal 
efecto se tramita queda expuesto al 
público en las oficinas municipales 
por término de treinta días hábiles, 
contados desde la fecha en que apa
rezca este anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo puede ser exami
nado y presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes.

Soto y Amío a 27 de marzo de 1990. 
El Alcalde, César González García.

3048 Núm. 2105—1.728 pías.

VAL DE SAN LORENZO
El Alcalde -Presidente del Ayunta

miento de Val de San Lorenzo.1 
Hace saber: Que por D.a María 

Alba Martínez Vivas se solicita li
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de Pescadería en Val de 
San Lorenzo, sito en c/ del Calvario.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación so
bre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento, precisamente por es
crito, las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

En Val de San Lorenzo a 28 de 
marzo de 1990.—El Alcalde, Santiago 
Cordero de la Cruz.

3049 Núm. 2106-1.728 ptas.

VEGAQUEMADA
El Alcalde - Presidente del Ayunta

miento de Vegaquemada.
Hace saber: Que D. José M.a Gon

zález Vega solicita licencia munici
pal para el ejercicio de la actividad 
de “Reparación maquinaria agrícola”, 
en Palazuelo de Boñar, sito en carre
tera Puente Villarente-Boñar, s/n.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación som
bre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento, precisamente por es
crito, las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

En Vegaquemada a treinta de mar
zo de 1990.—El Alcalde (ilegible).

3138 Núm 2107—1.728 ptas.



B.O.P. Núm. 83 Martes, 10 de abril de 1990 9

PRADO DE LA GUZPE.ÑA
Aprobado inicialmente, por el Ayun

tamiento Pleno, el presupuesto munici
pal para el ejercicio de 1990, se anuncia 
que estará de manifiesto al público en 
la Secretaría d e 1 Ayuntamiento, en 
unión de la documentación correspon
diente, por espacio de quince días há
biles siguientes a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante el cual se admitirán 
reclamaciones y sugerencias que deberán 
presentarse ante el Pleno de esta Cor
poración, que las resolverá en el plazo 
de treinta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado recla
maciones se considerará definitivamente 
aprobado.

En Prado de la Guzpeña, 28 de 
marzo de 1990.—El Alcalde, Cayo 
Fernández del Blanco.

3045 Núm. 2108—396 ptas.

PARAMO DEL SIL
Confeccionado el padrón municipal 

de vehículos para el presente año, 
el mismo queda de manifiesto en esta 
Secretaría municipal, por plazo de 
quince días, a efectos de reclama
ciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Páramo del Sil, 27 de marzo de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

2989 Núm. 2109—198 ptas.

SAN JUSTO DE LA VEGA
Habiendo sido aprobado por el 

Pleno del Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria del 20 de marzo de 
1990, el proyecto técnico del Cam
pamento Público de Turismo en el 
pueblo de San Justo de la Vega, re
dactado por el Arquitecto D. Juan 
M. Múgica Aguinaga y por un im
porte de 79.500.001 ptas., se encuen
tra de manifiesto al público, en la 
Secretaría municipal, por un plazo 
de 15 días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que se puedan 
presentar las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

San Justo de la Vega, 23 de marzo 
de 1990;—El Alcalde (ilegible).

2953 Núm. 2110—360 ptas.

FABERO
Habiéndose solicitado por D. José 

Luis López Donis, licencia munici
pal para abrir al público un estable
cimiento destinado a exposición y 
venta de coches nuevos, a emplazar 
en Fabero, calle Real, n.° 9, se somete 

el' expediente originado a informa
ción pública, pudiendo ser examinado 
en las oficinas municipales por plazo 
de diez días hábiles —que comenzará 
a contarse desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia;— pu
diendo en dicho periodo presentar 
contra el mismo las alegaciones o ex
posiciones, individuales o colectivas, 
tanto de oposición como de modifi
cación o rectificación, que se consi
deren oportunas.

En Fabero a 28 de marzo de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

3096 Núm. 2111—1.584 ptas.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
VILLAVANTE

ANUNCIO DE SUBASTA

Aprobado por esta Junta Vecinal 
en sesión extraordinaria del día 21 
de marzo de 1990 el pliego de cláu
sulas económico-administrativas que 
ha de regir la subasta por el trámite 
de urgencia de las obras siguientes:
1.—Mejora de la parcela comunal 
n.p 33, Polígono 1 de Villavante en 
su primera fase, 2.—Ampliación del 
pontón sobre la Presa Cerrajera al 
Camino del Medio de Villavante, y 
3.—Adecuación del Club Social de 
Villavante en su primera fase, se ex
ponen al público, durante un plazo 
de cuatro días contados al de la in
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia su
basta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario en el su
puesto de que se presenten reclama
ciones contra el pliego de condicio
nes.

Objeto de la subasta: La realiza
ción de las obras de mejora de la 
parcela comunal n.° 33, polígono 1 de 
Villavante, primera fase, ampliación 
del pontón sobre la Presa Cerrajera 
al Camino del Medio de Villavante, 
y adecuación del Club Social de Vi
llavante en su primera fase.

Tipo de licitación: 2.609.473 pese
tas, mejorado a la baja.

Presentación de proposiciones: Al 
Presidente de la Junta Vecinal, du
rante un plazo de diez días hábiles 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio en el Bole
tín Oficial.

Apertura de plicas: En el Salón 
del Club Social de Villavante, a las 
veintiuna horas del día siguiente há
bil al en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición:
D  con domicilio en , 

D.N.I. n.° , en plena posesión 

de su capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en representa
ción de , conforme acredito 
con ) se compromete a ejecutar 
las obras de mejora de la parcela co
munal n.® 33, polígono 1 de Villa
vante en su primera fase, amplia
ción del pontón sobre la Presa Ce
rrajera al Camino del Medio de Vi
llavante, y adecuación del Club So
cial de Villavante en su primera fase, 
en el precio de  ptas. (en letra 
y número) con sujeción al proyecto 
técnico y memorias valoradas redac
tadas por técnicos competentes en 
cada materia, así como al pliego de 
condiciones económico - administrati
vas, haciendo constar que no está 
incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad pre
vistas en las disposiciones vigentes.

(Lugar, fecha y firma).
En el domicilio del Presidente de 

la Junta estará de manifiesto el ex
pediente completo que podrá ser exa
minado durante el plazo de presen
tación de proposiciones.

Villavante, 22 de marzo de 1990. 
Juan-Miguel Celadilla Vidal, Alcalde 
Pedáneo-Presidente de la Junta Ve
cinal de Villavante.

2862 Num. 21 i2—5.832 ptas.

MORALES DEL ARCEDIANO
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el establecimiento y ordenación de 
los tributos que se citan, al amparo 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, 
se hace público, que los correspon
dientes expedientes de las Ordenan
zas Fiscales se hallan de manifiesto 
en el domicilio de la Junta Vecinal, 
durante el plazo de treinta días há
biles a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, a los 
efectos de examen y reclamaciones, 
que de no presentarse, se entenderán 
definitivamente aprobadas.

TRIBUTOS QUE SE APRUEBAN:
1. -^Precio público por la prestación 

del servicio de agua y alcantarillado.
2. ;—Ordenanza reguladora del apro

vechamiento de los bienes comuna
les.

3. —Aprovechamiento de agua de 
la fuente' La Llama.

Morales del Arcediano, 26 de mar
zo de 1990.—El Presidente (ilegible).

2956 Núm. 2113—468 ptas.

RUEDA DEL ALMIRANTE
ANUNCIO DE SUBASTA

La Junta Vecinal de Rueda del 
Almirante, del municipio de Grade- 
fes, anuncia 2.a subasta para arriendo 
de las hierbas de las fincas de su 
propiedad denominadas “Las Navas” 
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y “El Payuelo”, con una superficie 
de 348 hectáreas, las cuales se hallan 
ubicadas en el término municipal de 
Valdepolo, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.—-El tipo de licitación es de pese
tas 150.000.

2.1—La subasta se celebrará el día 
22 de abril del año actual, a las doce 
horas, en la Casa de Concejo de dicha 
Junta, en Rueda del Almirante.

3. —La forma de subasta será por 
pujas a la llana.

4. —El adjudicatario vendrá obliga
do a satisfacer el 90 % del importe 
de la adjudicación al suscribir el co
rrespondiente contrato y el 10 % res
tante en la primera quincena del 
mes de diciembre del año actual.

5. —El periodo de aprovechamiento 
será hasta el 15 de diciembre del 
año actual:

6. —Los gastos de este anuncio y 
de formalización de contrato serán 
de cuenta del adjudicatario.

Rueda del Almirante, 2 de abril 
de 1990,—El Presidente, Jesús Cam
pos.

3185 Núm. 2114—2.520 ptas.

SANTA MARINA DEL REY
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

de Santa Marina del Rey, cuentas y 
liquidación (general del presupuesto, 
patrimonio y valores auxiliares e in
dependientes del presupuesto), unas 
y otras correspondientes al ejercicio 
de 1989, el expediente de su razón 
se encuentra de manifiesto al público 
en la casa del Presidente, durante el 
plazo de quince días hábiles y los 
ocho siguientes, para su examen y 
reclamaciones pertinentes.

Santa Marina del Rey, 26 de marzo 
de 1990.—El Presidente (ilegible).

3098 Núm. 2115—270 ptas.

BOISAN
Aprobado inicialmente por la Jun

ta Vecinal el presupuesto para el 
ejercicio de 1990, se anuncia que es
tará de manifiesto al público en la 
casa del Presidente, en unión de la 
documentación correspondiente, por 
espacio de 15 días hábiles siguientes 
a la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante el cual se admitirán reclama
ciones y sugerencias que deberán 
presentarse ante la Junta Vecinal, 
que las resolverá en un plazo de 
treinta días;

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado re
clamaciones se considerará definiti
vamente aprobado.

Boisán, 29 de marzo de 1990.—El 
Presidente (ilegible).

3100 Núm. 2116—378 ptas.

Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO DOS DE LEON

Don Martiniano de Atilano Barre- 
ñada, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el núm. 677 de 1990 y de que se 
hará mérito se ha dictado la siguiente 

“Sentencia: En la ciudad de León 
a veintiuno de marzo de 1990. Vistos 
por el limo. Sr. D. Alberto Alvarez 
Rodríguez, Magistrado Juez dé Pri
mera Instancia número dos de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de Banco 
de Santander, S. A., representado por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas y dirigido por el Letrado don 
Luis Revenga, contra D. Vicente Cor
dero Alonso y D.a Tomasa Santos 
Martínez, que por su incomparecen
cia han sido declarados en rebeldía, 
sobre reclamación de un millón dos- 
cientas veintinueve mil trescientas 
cincuenta y tres pesetas de principal, 
intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de D. Vi
cente Cordero Alonso y D? Tomasa 
Santos Martínez y con su producto 
pago total al ejecutante Banco de 
Santander, S. A., de las ochocientas; 
setenta y nueve mil trescientas cin
cuenta y tres pesetas reclamadas, in
terés de esa suma pactados y las cos
tas del procedimiento, a cuyo pago1 
condeno a dicho demandado, que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley;—Así 
por esta mi sentencia juzgando; en 
primera instancia lo pronuncio, man
do y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León a veintisiete de marzo de 1990. 
Martiniano de Atilano Barreñada.

3054 Núm. 2117—3.600 ptas.

D. Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia número dos de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 481/86, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
del Banco Central, S. A., entidad re
presentada por el Procurador señor 
Muñiz Sánchez, contra otros y doña 
María del Pilar Honrubia Marcos, 
vecina de Ponferrada, hoy en igno
rado paradero, sobre reclamación ac

tualmente de 20.964 pesetas resto de 
principal y la de 900.000 pesetas más 
calculadas para gastos y costas, en 
cuyo procedimiento se ha acordado 
hacer saber a dicha demandada que 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1.455 de la Ley de Enjuicia
miento Civil este Juzgado ha decre
tado la mejora de embargo de bie
nes de la propiedad de la misma y 
especialmente sobre el vehículo 
Audi, matrícula LE-9016-O, el que 
responderá del resto del principal 
y costas reclamados en este procedi
miento.

Dado en León, a veintiocho de 
marzo de mil novecientos noventa. 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez;—El 
Secretario (ilegible).

3104 Núm. 2118—2.448 ptas.

D. Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia número dos de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 98/89, se tramita 
procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, entidad 
representada por el Procurador se
ñor Muñiz Sánchez, contra doña Mi
nerva Fuertes González y doña Ro
sario Fuertes González y don Benig
no Fuertes González, vecinos de 
León, sobre reclamación de 4.577.792 
pesetas, en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha se ha 
acordado publicar el presente edic
to a fin de hacer saber a la entidad 
Fomento de la Construcción de In
muebles, S. A., domiciliada en Ma
drid y hoy en ignorado paradero, lo 
dispuesto en la regla 5.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, en 
cuato a la finca sita en León, calle 
Peña Blanca, número 1, planta pri
mera, tipo C) y ello como titular de 
la condición resolutoria a que está 
sujeta esta finca especialmente hi
potecada por las demandadas a la 
entidad actora,

Dado en León a treinta de marzo 
de 1990.—E/ Alberto Alvarez Rodrí- 
guez.—El Secretario (ilegible).

3102 Núm. 2119—2.592 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 719 de 1988, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Banco de Santander, 
Sociedad Anónima, representado por 
el Procurador Sr. González Varas, 
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contra D.a Leonisa Manilla García, 
sobre reclamación de 150.000 pesetas 
de principal y la de 50.000 pesetas 
para costas, en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera vez, término de veinte días 
y por los tipos que s-e indican, los 
bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día 31 de mayo de 
1990, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los Imita
dores': Que para tomar parte debe
rán consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el veinte por ciento del valor 
efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no han sido presentados títulos 
de propiedad y se anuncia la pre
sente sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaría; que los bie
nes podrán ser adquiridos y cedidos 
a un tercero; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

De no existir licitado-res en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate- de la segunda, el día 
25 de junio de 1990 a las doce ho
ras, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 
25 %, que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la re
baja indicada.

Asimismo y de no existir licita
do-res en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para -el acto de remate las 
doce horas del día 19 de julio de 
1990, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SONI
Prado denominado Paulón, en tér

mino de- Peñalba, Ayuntamiento de 
Cabrillanes, de 32 áreas. Linda: Nor
te, Telesforo Diez; Sur, camino; Este 
y Oeste, José Fernández. Inscrita al 
tomo 1.325, libro 35 de Cabrillanes, 
folio 165, finca 3.129, inscripción 1.a. 
Se valora en 38.000 ptas.

Rústica, cereal secano, en término 
de Peñalba, Ayuntamiento de Cabri
llanes, al sitio de Val-de Navedo, po
lígono 9, parcela 236, de 20,91 áreas. 
Linda: Norte, herederos de César 
Pérez; Sur, Eloy Brañas Castro; 
Este, Carlos Carballido López; Oeste, 
Secundino Suárez. Inscrita al tomo
1.325, libro 35 de Cabrillanes, folio 
31, finca 3.002, inscripción 1.a.

Se- valora en 25.000 ptas.
Rústica, prado riego, en término 

de Peñalba, Ayuntamiento de Cabri
llanes, al sitio de Ría Leitia, polí
gono 9, parcela 221, de 6,69 áreas. 
Linda: Norte y Este, Telesforo Diez; 
Sur, José Alvarez Alvarez; Oeste, 
Carlos Carballino López. Inscrita al 
tomo 1.325, libro 35 de Cabrillanes, 
folio 32, finca 3.00-3, inscripción l.aj

Valorada en 32.000 ptas.
Rústica, prado riego, en término de 

Peñalba, Ayuntamiento de Cabrilla
nes, al pago de Vega, polígono 4, 
parcela 108, de 17,08 áreas. Linda: 
Norte, Roque Carballido; Sur, Da
niel García García; Este, Rosario 
Quirós y otros; Oeste, Caridad Gar
cía González y más. Inscrita al tomo
1.325, libro 35 de Cabrillanes, folio 
33, finca 3.004, inscripción 1.a.

Valorada en 80.000 ptas.
Rústica, prado riego, en término 

de Peñalba, Ayuntamiento de Cabri
llanes, al sitio de Vega, polígono 4, 
parcela 112, de 14,38 áreas. Linda: 
Norte, Francisco Larín Larín; Sur, 
Benjamín Castro Marín; Este, Ma
ría Castro y Argentina Quirós; Oes
te, Constantino Diez. Inscrita al tomo
1.325, libro 35, folio 34, finca 3.005, 
inscripción 1.a.

Valorada en 70.000 ptas.
Rústica, cereal secano, en término 

de Peñalba, Ayuntamiento de Cabri
llanes, al sitio de Tras Loma, polí
gono 7, parcela 89, de 8,36 áreas. Lin
da: Norte, herederos de Cesárea Pé
rez Colado; Sur, Leonilda Rodrí
guez; Este, Natalia Calzada Calzada, 
y Oeste, Constantino Lavín Alvarez. 
Inscrita al tomo 1.325, libro 35 de 
Cabrillanes, folio 39, finca 3.006, ins
cripción 1.a.

Valorada en 10.000 ptas.
Rústica, cereal secano, en término 

de Peñalba, Ayuntamiento de Cabri
llanes, al sitio de Regadas, polígo
no 6, parcela 392, de 25,34 áreas. Lin
da: Norte, Rosario Quirós Riesgo; 
Sur y Oeste, Constantino Lavín Al
varez; Este, Bernabé Larín Larín. 
Inscrita al tomo 1.325, libro 35 de 
Cabrillanes, folio 36, finca 3.007, ins
cripción 1.a.

Valorada en 30.000 ptas.
Rústica, prado secano, en término 

de Peñalba, Ayuntamiento de Cabri
llanes, al sitio de Casone, polígono 8, 
parcela 12, de 36,25 áreas. Linda: 
Norte, Ulpiana Castro Fernández; 
Sur, Bernabé Larín; Este, camino 
de Villabandrín; Oeste, herederos de 
Eladio Alvarez. Inscrita al tomo 1.325, 
libro 35 de Cabrillanes, folio 37, fin
ca 3.008, inscripción 1.a.

Valorada en 65.000 ptas.
Rústica, prado secano, en término 

de Peñalba, Ayuntamiento de Cabri
llanes, polígono 8, parcela 3, de 20,09 
áreas de cabida. Linda: Norte, Fran
cisco Larín Larín; Sur, Benjamín 
Castro Larín; Este, herederos de Plá
cido Castro Benéitez, y Oeste, Plá
cida Alvarez. Inscrita al tomo 1.325, 

libro 35 de Cabrillanes, folio 38, fin
ca 3.009, inscripción 1.a.

Valorada en 38.000 ptas.
Rústica, prado secano, en término 

de Peñalba, Ayuntamiento de Cabri
llanes, al sitio de Uralón, polígono 8, 
parcela 170, de 47,10 áreas. Linda: 
Norte, Gregorio Meléndez Alvarez; 
Sur, Alodia Marín Fernández; Este, 
José Rodríguez Cortinos; Oeste, mon
te. Inscrita al tomo 1.325, libro 35 de 
Cabrillanes, folio 39, finca 3.010, ins>- 
cripción 1.a.

Valorada en 85.000 ptas.
Rústica, cereal secano, en término 

de Peñalba, Ayuntamiento de Cabri
llanes, polígono 8, parcela 2.233, de 
31,46 áreas. Linda: Norte, José Larín 
Fernández; Sur, herederos de María 
Engracia Alvarez; Este, camino; 
Oeste, Caridad García González. Ins
crita al tomo 1.325, libro 35 de Cabri
llanes, folio 40, finca 3.011, inscrip
ción 1.a.

Valorada en 38.000 ptas.
Rústica, cereal secano, en término 

de Peñalba, Ayuntamiento de Cabri
llanes, polígono 5, parcela 72, de 20,07 
áreas. Linda: Norte, Sur y Este, mon
te común; Oeste, camino. Inscrita al 
tomo 1.325, libro 35 de Cabrillanes, 
folio 41, finca 3.012, inscripción 1.a.

Valorada en 25.000 ptas.
Rústica, cereal secano, en término 

de Peñalba.. Ayuntamiento de Cabri
llanes, al sitio de Caurriego, polí
gono 8, parcela 105, de 24,93 áreas. 
Linda: Norte, José Pérez García; 
Sur, Constantino Larín Alvarez; Este, 
Eladio Alvarez Rubio; Oeste, Be- 
nilde Fernández. Inscrita al tomo
1.325, libro 35 de Cabrillanes, folio 
42, finca 3.013, inscripción 1.a.

Valorada en 30.000 ptas.
Rústica, cereal secano, en término 

de Peñalba, Ayuntamiento de Cabri
llanes, al sitio de Sobre Castro, polí
gono 6, parcela 185, de 34,29 áreas. 
Linda: Norte, Junta Vecinal de Pe
ñalba; Sur, monte; Este, Genuario 
Vega; Oeste, Ulpiana Castro Fernán
dez. Inscrita al tomo 1.325, libro 35 
de Cabrillanes, folio 43, finca 3.014, 
inscripción 1.a.

Valorada en 40.000 ptas.
Rústica, pastizal, en término de 

Peñalba, Ayuntamiento de Cabrilla
nes, polígono 5„ parcela 199, de 25,09 
áreas. Linda: por todos sus lados 
con monte. Inscrita al tomo 1.325, 
libro 35 de Cabrillanes, folio 44, fin
ca 3.015, inscripción 1.a.

Valorada en 30.000 ptas.
Dado en León a veintiséis de mar

zo de mil novecientos noventa. —- 
E/ Alfonso Lozano Gutiérrez. — El 
Secretario (ilegible).

3017 Núm. 2120—16.056 ptas.
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NUMERO TRES DE LEON
Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do y con el número 328/88, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de Banco de Santander, re
presentado por el Procurador señor 
González Varas, contra don Felipe 
Fernando Martín Gutiérrez y doña 
M.® del Carmen Gallego Otero, en 
paradero desconocido y en los que 
por resolución de esta fecha he acor
dado el embargo de bienes de la 
propiedad de los demandados: Un 
vehículo turismo marca Renault-7, 
matrícula de LE-2843-C, en cuantía 
suficiente a cubrir las sumas de 
136.122 pesetas de principal y otras 
40.000 pesetas calculadas para cos
tas; y ello sin previo requerimien
to, al ignorarse su actual paradero; 
citándole de remate, para que en el 
término de nueve días, se oponga a 
la ejecución personándose en autos, 
si le conviniere, bajo apercibimien
to de declararles en rebeldía.

Dado en León, a veintinueve de 
marzo de mil novecientos noventa. 
E-/ Alfonso Lozano Gutiérrez. El 
Secretario (ilegible).

3105 Núm. 2121—2.304 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
Doña María Eugenia González Va

llina, Secretaria del Juzgado de Ins
trucción n.° 7 de León, antiguo Dis
trito n.° 3.
Doy fe: Que en este Juzgado y 

con el n.° 1.538/89, se sigue juicio de 
faltas, por amenazas, en el que se 
ha dictado la siguiente:

Sentencia?—En la ciudad de León 
a quince de diciembre de mil nove
cientos ochenta y nueve. La Ilustrí- 
sima Sra. D.a María Dolores Gon
zález Hernando, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Distrito número tres de 
la misma, habiendo visto y exami
nado las precedentes actuaciones de 
juicio de faltas seguidas en este Juz
gado al n.° 1,538/89, sobre amenazas 
y habiendo sido parte además del 
Ministerio Fiscal, Julia Rivera Sán
chez, interna en la Prisión de Villa- 
nubla, y M.a del Carmen Tejedor 
Martínez, vecina de San Bartolomé 
de Tirajana (Las Palmas).

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de los hechos que se 
imputaban a María del Carmen Te
jedor Martínez con declaración de 
las costas de oficio.

Cúmplase lo dispuesto en el ar
tículo 248 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en relación con la 
posible interposición de recurso de 
apelación contra la presente resolu
ción.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Firmado: M.® Dolores González 
Hernando.—Rubricado.

Lo inserto, concuerda bien y fiel
mente con su original al que me re
mito en fe de ello y cumpliendo con 
lo mandado y para que sirva de no
tificación en legal forma a la conde
nada, actualmente en ignorado para
dero, expido el presente en León a 
veinte de marzo de 1990. — María 
Eugenia González Vallina. 3055

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Doña Asunción Esther Martín Pérez, 

Secretario del Juzgado de 1? Ins
tancia n.° 1 de Ponferrada y su 
partido.'
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 114/88, se dictó sen
tencia de remate cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia núm. 115/90.—En Pon- 
ferrada a veinte de marzo de mil no
vecientos noventa.

El Sr. D. Luis Helmuth Moya Me- 
yer, acota!. Juez de Primera Instan
cia número uno de Ponferrada y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguido en
tre partes, de la una como demanr 
dante D.a Ana María Fernández Suá- 
rez, representado por el Procurador 
don Tadeo Morán Fernández y de
fendido por el Letrado don José 
A. González Sierra, contra D. Albino 
Texeira Alba y otro, declarado en 
rebeldía; sobre el pago de canti
dad ; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar, como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados como de la propiedad del deu
dor D. Albino Teixeira Alba y D. Luis 
García Cuesta y con su producto, en
tero y cumplido pago al acreedor 
D.® Ana María Fernández Sánchez, 
de la cantidad de 638.444 pesetas, im
porte del principal que se reclama, 
los intereses legales correspondientes 
desde la fecha del protesto, gastos de 
éste y las costas causadas y que se 
causen, a las que expresamente con
deno al referido demandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los 'estrados 
del Juzgado, se le notificará por edic
tos si el actor no solicitara su noti
ficación personal, lo pronuncio, man
do y firmo”.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado, expido 
y firmo el presente edicto en Pon- 
ferrada a veintisiete de marzo de 
mil novecientos noventa.—El Secre
tario, Asunción Esther Martín Pérez.

3108 Núm. 2122—4.032 ptas.

NUMERO DOS DE ASTORGA
Por la presente y en virtud de lo 

acordado en el día de la fecha en 
autos de juicio de faltas núm. 858/89 
por daños en accidente de circula
ción se cita a Antonio Prerrado San
tos, cuyo último domicilio conocido 
fue París, y hoy en ignorado para
dero, para que el próximo día siete 
de mayo y horas de las once compa
rezca ante este Juzgado para asistir 
a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, previniendo que de 
no comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, 
instruyéndole del contenido del ar
tículo 8 del D. 21-11-52 y del artícu
lo 976 de la L. E. Criminal.

Astorga, a 28 de marzo de 1990.— 
El Secretario (ilegible). 3056

Por la presente y en virtud de lo 
acordado en el día de la fecha en 
autos del juicio de faltas núm. 775/ 
88, por daños en accidente de circu
lación ocurrido el día 19-8-88 en Ca
rrizo de la Ribera, se cita a Conra
do González Suárez cuyo último do
micilio conocido fue La Robla, calle 
Rodolfo Martín Villa, 20, y hoy en 
ignorado paradero, para que el pró
ximo día siete de mayo y hora dé 
las 10,40 comparezca ante este Juz
gado para sistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, pre
viniendo que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, instruyéndole del 
contenido del artículo 8 del D. 21-11- 
52 y del artículo 976 de la L. E. Cri
minal.

Astorga, a 28 de marzo de 1990.— 
El Secretario Judicial (ilegible).

3152

CISTIERNA
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio 
de faltas n.® 340/89, por lesiones en 
agresión, se cita a Elena Giganto 
García, para el día dieciocho de abril 
a las doce treinta horas, comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción de 
esta villa de Cistierna para la cele
bración del correspondiente juicio 
apercibiéndole que de no compare
cer se seguirá el juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a Elena Giganto García 
para el día y hora señalados, con los 
apercibimientos legales, expido y fir
mo la presente en Cistierna a dos de 
abril de mil novecientos noventa?— 
El Secretario (ilegible). 3193
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Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 127/90, 

seguidos a instancia de Luis Llóren
te Alvarez, contra Estructuras Leo
nesas, S. A., sobre salarios, he seña
lado para la celebración del acto de 
juicio previa conciliación en su caso, 
el día ocho de mayo próximo a las 
12,30 horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Estructuras Leonesas, S. A,, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a vein
tisiete de marzo de mil novecientos 
noventa.

Firmado: J. R. Quirós. — M. de 
Arriba García. 3113

Cédula de notificación
Don José Rodríguez Quirós, Magis

trado-Juez de lo Social número 
uno de los de ,León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución 

contenciosa número 124/89, seguida 
a instancia de Julián Román Mari- 
nelli, y otros, contra Autoturismo, 
S. A., y otra, sobre cantidad, ha dic
tado la siguiente:

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Rodríguez Quirós.—En León, a 
veintisiete de marzo de mil nove
cientos noventa.

Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón y requiérase a don Javier 
Gómez Fidalgo, Consejero-Delegado- 
accionista, de la empresa Autoturis- 
mo, S .A., para que en el plazo de 
cuatro días proceda a expedir por 
duplicado las facturas correspondien
tes a los pedidos realizadas por Ex- 
minesa y por un importe de 202.926 
pesetas, remitiendo una copia a este 
Juzgado y otra a Exminesa, con do
micilio en Mutiloa, Guipúzcoa; o en 
otro caso y en el mismo plazo comu
nique a este Juzgado los motivos que 
impiden su cumplimiento; previnién
dole que de no hacerlo así y transcu
rrido el plazo expresado se le exigi
rán las responsabilidades a que hu
biere lugar en derecho.

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a Autoturismo, 
S. A., y Automóviles Servando Gon
zález, S. L., actualmente en parade
ro ignorado, expido la presente en 
León, a fecha anterior.—José Rodrí
guez Quirós.1—La Secretaria en fun
ciones (ilegible). 3115

NUMERO DOS DE LEON
Don José Manuel Martínez Illade, 

Juez Social número dos de León.1
Hace saber: Que en los autos 

101/89, seguidos a instancia de Isabel 
Fuente Fraile y otros, contra la em
presa Dulces La Confianza, S. L., do
miciliada en Astorga, Ctra. de Sana- 
bria, n.° 7, en reclamación de la can
tidad de 1.724.875 otas, de principal, 
y la de 509.000 ptas. calculadas pro
visionalmente para intereses y gasr- 
tos, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a conti
nuación se relacionan, y por lotes:

Lote número 1
2 Gales marca M. Llomeras; 1 tos

tador de cacao; 1 descarriladora; 
1 refinadora de cilindros de piedra; 
1 refinadora de cilindros de acero; 
1 pesadora de 6 cilindros; 1 molino 
de dos cuerpos; 1 concha Petzholdt; 
1 concha longitudinal; 2 cintas trans
portadoras y una bañadora de ho
jaldre.

La peritación de este lote n.° 1, as
ciende a la suma de 92.000 ptas.

Late número 2
Un horno marca Orvi (año 1978), 

tasado pericialmente en 3.000.000 de 
pesetas.

Asciende la peritación total a la 
suma de 2.092.000 ptas.

Los expresados bienes se encuen
tran depositados en poder de D. Ra
fael Martín Alonso en el domicilio 
de la empresa.

La adjudicación se hará a riesgo 
y ventura del comprador-licitador.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de lo Social núm. 2 de León, sita en 
la Plaza Calvo Sotelo número 3, en 
primera subasta, el día dos de mayo, 
en segunda subasta el día veinti
nueve de mayo, y en tercera subasta 
el día veintisiete de junio, señalán
dose para todas ellas la hora de las 
doce de la mañana, y se celebrará 
bajo las siguientes condiciones:

1.a—Los Imitadores deberán deposi
tar previamente el veinte por ciento 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.—2.a—No se 
admitirán posturas, bien en pliego 
cerrado, bien a presencia del Tribu
nal, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, en las condi
ciones del art. 1.499 de la Ley de En
juiciamiento Civil—3.a—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación.—4.a—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 

la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda ejer
citar sus derechos (art. 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—5.a—No 
habiendo postor, la parte ejecutante 
podrá, dentro de los seis días siguien
tes, después de la primera o segunda 
subasta, en su caso, pedir que se le 
adjudiquen los bienes objeto de su
basta, por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tipo en 
cada una de ellas.—6.a—Los títulos de 
propiedad de los bienes, si los hu
biere, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado Social, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles además, que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Des
pués del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia 
de títulos.—7.a—Se hacen las adver
tencias contenidas en el art. 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
140-5.° del Reglamento Hipotecario.—
8.a—El correspondiente mandamiento 
se publicará en el Juzgado de As- 
torga, Boletín Oficial de la provin
cia y tablón de anuncios de este Juz
gado.

Dado en León a veintiuno de marzo 
de mil novecientos noventa.'—Firma
do, José Manuel Martínez Illade.'— 
Luis Pérez Corral.

2928 Núm. 2123—7.992 ptas.

En León, a veintiséis de marzo de 
mil novecientos noventa.

Cédula de notificación
En ejecución contenciosa número 

52/1990 dimanante de los autos nú
mero 34/90, instados por Arturo 
Pozo Mateos, contra Mármoles Vicio
so, S. L., en reclamación por canti
dad, por el Ilustrísimo señor Martí
nez Illade, Magistrado de Trabajo 
número dos de esta ciudad, se ha 
aceptado la siguiente :

Propuesta.'—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade. — En la ciudad de 
León, a veintiséis de marzo de mil 
novecientos noventa.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 200 del Decreto Regulador del 
Procedimiento Laboral, en relación 
con el 919 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se acuerda la 
ejecución contra Mármoles Vicioso, 
S. L., vecino de León, calle Indepen
dencia, 29 y en su consecuencia, re
gístrese y sin necesidad de previo re
querimiento al ejecutado, procédase 
al embargo de bienes de su propie
dad en cuantía suficiente a cubrir la 
suma de novecientas veintiocho mil 
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ciento noventa y c i n c o pesetas 
(928.195 pesetas) en concepto de prin
cipal y la de trescientas cincuenta 
mil pesetas (350.000 pesetas) que por 
ahora y sin perjuicio se calculan 
para gastos y costas, guardándose en 
las diligencias de embargo el orden 
establecido en el artículo 1.447 de la 
Ley antes citada, sirviendo la pre
sente de mandamiento en forma y 
delegándose para la práctica de estas 
diligencias en la Comisión ejecutiva 
de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.1—Luis; Pérez Corral.

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal expido la pre
sente en León y fecha anterior, como 
notificación a Mármoles Vicioso, 
S. L.—El Secretario. 3028

NUMERO TRES DE LEON
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado-Juez de lo Social núme
ro tres de León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 57/58 y 59/89, seguida a ins
tancia de Salvador Alvarez García, 
José Antonio Vega García- y José 
Luis Machín García y Victorino 
González Machín, respectivamente 
contra Alfirsán, S .L., en reclama
ción de cantidad, se ha aceptado las 
siguientes:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban.—León, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos noventa.

Por dada cuenta y habiendo reci
bido de la Excelentísima Diputación 
Provincial el crédito de las certifi
caciones de obras de la ejecutada, 
por importe de 1.030.339 pesetas y 
siendo el principal restante en las 
presentes actuaciones de 215.184 pe
setas póngase a disposición del ac
tor, pasándose el sobrante a la eje
cución 58/89, que se sigue contra la 
misma ejecutada.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes y adviértase que contra 
la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S. S.a que acepta y fir
ma la anterior propuesta. Doy fe — 
Ante- mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Por dada cuenta, visto el estado 
de las presentes actuaciones y exis
tiendo un sobrante de 815.155 pese
tas para aplicar a la presente y sien
do el principal de 426.640 pesetas 
póngase dicha cantidad a disposición 

del actor y el sobrante apliqúese a 
la ejecución 59/89, que se sigue en 
la misma -ejecutada.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes y adviértase que contra 
la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S, S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.1—Ante mí.

Por dada cuenta y existiendo un 
sobrante de 388.515 pesetas en la eje
cución 58/89, de este Juzgado y ha
biéndose aplicada a la presente, pón
gase a disposición de los actores. Una 
vez realizado, procédase al archivo 
de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes y adviértase que contra 
la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S. S.a que acepta y fir
ma la anterior propuesta. Doy fe.— 
Ante- mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal, a Alfirsán, 
S. L., expido la presente en León, y 
fecha anterior.

Firmado:. J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricado.

2972

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado-Juez de lo Social núme
ro tres de los de León y su pro
vincia.
Hace saber: Que en ejecución 

contenciosa 32/90, dimanante de los 
autos 25/90, seguida a instancia de 
José Luis Rodríguez Tranche, con
tra Vetusta, S. A., por cantidad, se 
ha aceptado la siguiente:

“Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. — Magistrado - Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—En León, a 
veinte de marzo de mil novecientos 
noventa.—Por dada cuenta; únase a 
los autos de su razón y no ha lugar 
a lo que se pide al no acreditar la 
admisión de tercería de dominio. 
Testimoníese las fotocopias de los 
documentos presentados y devuél
vanse los originales.—Contra la pre
sente cabe recurso de reposición..— 
Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta—Doy fe. Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo-—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma, expido la presen
te en León y fecha anterior.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a Vetusta, 
S. A., actualmente en domicilio des
conocido, expido el presente en 
León, a veintisiete de marzo de mil 
novecientos noventa.

Firmado: J, L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricados.

2971

PONFERRADA
Don Gervasio Martín Martín, Magis

trado del Juzgado de lo- Social de 
Ponferrada y su partido.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 194/87, seguidos en este Juz
gado a instancia de INSS y Tesore
ría, contra don Patricio Martínez 
Castellanos, en ignorado paradero, 
sobre percepción indebida de míni
mos como consecuencia de concu
rrencia de pensiones, se ha dictado 
sentencia por el Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, resolviendo 
el recurso interpuesto en su día y 
cuya parte dispositiva dice como 
sigue :

“Fallamos: Que esimando el re
curso de suplicación interpuesto por 
el Instituto Nacional de la Seguri
dad Social y Tesorería General de 
la Seguridad Social contra sentencia 
dictada por el Juzgado de lo Social 
número cuatro de León de fecha 
veinticinco de septiembre de mil no
vecientos ochenta y siete, en autos 
seguidos a instancia de dichos recu
rrentes, contra don Patricio Martí
nez Castellanos, sobre accidente de 
trabajo, revocando aquélla en parte, 
condenamos al demandado a reinte
grar a los actores la cantidad de dos
cientas ochenta mil cuatrocientas se
tenta y seis pesetas y manteniendo 
firmes el resto de los pronuncia
mientos de la sentencia impugnada. 
La presente sentencia es firme.—De
vuélvanse los autos originales al Juz
gado de lo Social de procedencia 
con certificación de esta resolución 
para su notificación a las partes, no
tifíquese al Ministerio Fiscal y dé
jese otra certificación en el rollo a 
archivar por esta Sala.—Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a don Patricio Mar
tínez Castellanos, actualmente en ig
norado paradero, expido y firmo el 
presente edicto en Ponferrada, a die
cinueve de marzo de mil novecien
tos noventa.:—El Magistrado, Gerva
sio Martín Martín. — La Secretaria 
(ilegible). 2976

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado del Juzgado de lo Social de 
Ponferrada y su partido.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 542/87, seguidos en este Juz
gado a instancia de don Plácido Alba 
Tallón, contra INSS y Tesorería, 
Vencove, S. A., Asepeyo, Mutua Ge
neral y don Albino González, falle
cido, sobre invalidez permanente, se 
ha dictado sentencia por el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, re
solviendo el recurso interpuesto en 
su día, cuya parte dispositiva dice 
como sigue:
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Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el recurso de 
suplicación interpuesto por Plácido 
Alba Tallón, contra sentencia dicta
da por el Juzgado de lo Social de 
León número cuatro, de fecha quin
ce de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete, a virtud de deman
da por él deducida, contra Venco- 
ve, S. A., Asepeyo, Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social, Tesore- 
ría General de la Seguridad Social, 
Albino González y Mutua General, 
sobre accidente, y en consecuencia 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia recurrida—La presente 
sentencia es firme.—Devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de lo So
cial de procedencia, con certifica
ción de esta resolución, para su no
tificación a las partes, notifíquese al 
Ministerio Fiscal, y déjese otra cer
tificación en el rollo a archivar por 
esta Sala—Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.”

Y para que sirva de notificación 
en forma a los herederos legítimos 
de don Albino González (fallecido), 
expido el presente en Ponferrada, a 
diecinueve de marzo de mil nove
cientos noventa. — El Magistrado, 
Gervasio Martín Martín.-—La Secre
taria accidental (ilegible). 2977 

Dno Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada (León).
Hago saber: Que en la ejecución 

contenciosa número 111/88, dima
nante de los autos número 290/88, 
que se tramita en este Juzgado a 
instancia de don Francisco Martínez 
Martínez, contra la empresa Antra
citas de Tremor, S, L., sobre sala
rios, ha recadío la siguiente :

“Providencia. —- Magistrado-Juez: 
Ilustrísimo señor Martín Martín.'—En 
Ponferrada, a veinte de marzo de 
mil novecientos noventa .

Dada cuenta; el precedente escri
to es unido a los autos de su razón; 
y dése traslado del mismo a las par
tes en esta ejecución contenciosa nú
mero 111/88, para que en el plazo 
de cinco días hábiles, aleguen lo que 
en su derecho estimen pertinente, 
después de lo cual, se acordará lo 
procedente respecto de lo interesado 
en el mencionado escrito.

Notifíquese esta resolución a las 
partes.

Lo, mandó y firma S. S.a y doy fe.
El Magistrado-Juez de lo Social, 

Gervasio Martín Martín—La Secre
taria accidental, Marina Aliste Mez
quita.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa ejecu
tada Antracitas de Tremor, S. L., que 
se halla en la actualidad en ignora
do paradero, quedando copia del es

crito mencionado en la resolución 
que precede en la Secretaría de este 
Juzgado de lo Social de Ponferrada, 
sito en el Polígono de las Huertas 
de Sacramento s/n, Palacio de Jus
ticia de Ponferrada, a los efectos 
oportunos, expido la presente en 
Ponferrada, a veinte de marzo de 
mil novecientos noventa,-—El Magis
trado-Juez de lo Social, Gervasio 
Martín Martín.—La Secretaria acci
dental, Marina Aliste Mezquita.

2979

***
Dno Gervasio Martín Martín, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución 

contenciosa número 12/90, dimanan
te de los autos número 1.484/89, se
guidos a instancia de don Lucinio 
Gutiérrez Merodo, contra Raúl Mar
meleiro de Lemos, sobre despido, se 
ha dictado auto resolutorio, cuya 
parte dispositiva es come sigue:

“Se declara resuelta la relación la
boral que unía a la empresa Raúl 
Marmeleiro de Lemos con don Luci
nio Gutiérrez Merodo, debiendo abo
nar aquélla a éste la cantidad de 
322.450 pesetas en concepto de in
demnización y los salarios dejados 
de percibir desde el 25-10-89 hasta el 
día de la fecha. Notifíquese la prén
sente resolución a las partes, hacién
doles saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición. Lo mandó y 
firma el señor don Gervasio Martín 
Martín, Magistrado-Juez del Juzga
do de lo Social de Ponferrada, de 
lo- que doy fe.”

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa deman
dada Raúl Marmeleiro de Lemos, 
hoy en ignorado paradero, expido el 
presente en Ponferrada, a veintitrés 
de marzo de mil novecientos noven
ta.-—Gervasio Martín Martín. 2978

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de lo So
cial de Ponferrada.
Certifico: Que en los autos segui

dos ante este Juzgado con el núme
ro 1.472/89, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue:

“Sentencia número 121/90. — En 
nombre del Rey.—En la ciudad de 
Ponferrada, a treinta y uno de eneb
ro de mil novecientos noventa.—Vis
tos por el señor don Gervasio Mar
tín Martín, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social de Ponferrada, los 
presentes autos sobre despido, en 
los que ha sido demudante don Vic
torino Asensio Alonso y demanda
dos Antracitas San Antonio' y el 
Fondo de Garantía Salarial; habién

dose dictado la presente resolución 
en base a los siguientes:

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro la nulidad 
del despido del actor acordado por 
la demandada Antracitas San Anto
nio, S. L., en fecha 12-10-89, conde
nando a la misma a la inmediata 
readmisión del actor, con abono de 
los salarios dejados de percibir des
de la fecha del despido hasta la no
tificación de esta sentencia. Y debo 
absolver y absuelvo al Fondo de Ga
rantía Salarial.—Notifíquese la pre
sente resolución a las partes, hacién
doles saber que contra la misma cabe 
recurso de suplicación ante el Tri
bunal Superior de Justicia de Casti
lla-León, en el plazo de cinco días.

Se hace saber a las partes, que 
para recurrir salvo que sean traba
jadores o sus causahabientes o hayan 
obtenido beneficio de justicia gratui
ta, deberán: Acreditar ante esta Ma
gistratura, haber depositado en la 
cuenta que la misma tiene en el 
Banco de España bajo el epígrafe 
“Fondo de Anticipos Reintegrables 
sobre sentencias recurridas de la Ma
gistratura de Trabajo número cua
tro de León”, la cantidad objeto de 
la condena. Se deberá además con
signar un depósito de 2.500 pesetas 
en la cuenta que esta Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros 
de León, sucursal de Ponferrada, 
Plaza Lazúrtegui, con el núm. 20/ 
53598/3, bajo el epígrafe “Recursos 
de Suplicación”.

Por esta mi sentencia que será pu
blicada, lo pronuncio, mando y fir
mo.”

Y para que sirva de notificación 
de la sentencia recaída a Antracitas 
San Antonio, en paradero ignorado 
y su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido y firmo el 
presente en Ponferrada, a 24 de mar
zo de1 1990.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Marina Aliste Mezquita, acci
dental. 2980

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado Juez de lo Social de Ponfe
rrada (León).
Hago saber: Que en ejecución con

tenciosa registrada en este Juzgado 
Social con el número 141/88, dima
nante de autos n.° 365/88, a instancia 
de Manuel Vicente Becerra Carballo, 
contra Minas1 Josefita, S. L,, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término, de 
veinte días, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente:
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BIENES QUE SE SUBASTAN

Pesetas

1. —Edificio para el lava
dero  1.500.000

2. —-Molino de Cobles con
motor de 80 CV  600.000

3. —Tres alimentado: es con
motores de 3 y 2,5 CV 150.000 

4—Cinta de 600 mm. con
motor de 7 CV  100.000 

5.—Dos reter con motor de
4 CV  100.000 

6?—Separador magnético .... 350.000 
7—Molino de 95 CV  700.000
8. —Quebrantador con mo

tor de 7 CV  100.000
9. —Yibrotamiz con motor*

de 5 CV  350.000 
10?—Cono-tambor con mo

tor de 5 CV  200.000 
H.-nCaja de menodos con

bomba de agua  100.000 
12?—Bomba de aceite con

motor y elevadores ... 300.000 
13.—Tres cribas con moto

res de 3, 4 y .5 CV  200.000 
14;—Siete cintas con moto

res de 5, 1,5, 2, 5, 2,5,
4 y 5 CV  350.000

15. —-Dos bombas con moto
res de 15 y 25 CV  250.000

16. —Bomba de presión con
motor de 8 CV ...  100.000

17. —Ventilador con motor
de 6 CV : 100.000

18. —Diez tolvas  1.500.000
19. —Canales y demás acce

sorios  100.000
Hallándose los expresados bienes, 

objeto de subasta, tasados en las can
tidades relacionadas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA
Tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de este Juzgado en primera su
basta el día 4-5-1990; en segunda su
basta, en su caso, el día 1-6-1990; y 
en tercera subasta, también en su 
caso, el día 26-6-1990; señalándose 
como hora para todas ellas las doce 
treinta de sus horas de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes:

1.a—Que antes de verificarse el re
mate podrá el deudor librar los bie
nes pagando principal y costas, des
pués de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 2f—Que los licitadores 
deberán depositar previamente en 
Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 % del tipo 
de subasta. 3.a—Que el ejecutante 
podrá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito.
4.a—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana, 
podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio/ 
hasta la celebración de las mismas, 

depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la con
signación antes señalado, Los plie
gos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 5?—Que la primera su
basta tendrá como tipo el valor de 
la tasación de los bienes. 6.a—Que en 
segunda subasta, en su caso, los bie
nes saldrán con una rebaja del 25 % 
del tipo de tasación. 7.a—Que en ter
cera subasta, si fuera necesario cele
brarla, los bienes saldrán sin sujeción 
al tipo, adjudicándose al mejor pos
tor, si su oferta cubre las dosi ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará 
saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días 
pueda liberar los bienes, pagando 
principal y costas o presentar per
sona que mejore la última postura 
ofrecida, haciendo el depósito legal 
o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la 
aprobación del remate, obligándose 
al mismo tiempo a pagar el resto del 
principal y costas en los plazos y 
condiciones que ofrezca y que, oído 
el ejecutante, podrá aprobar el señor 
Magistrado. 8.a—Que en todo1 caso 
queda a salvo el derecho de la parte 
actora a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subasta
dos en la forma y con las condicio
nes establecidas en la vigente legis
lación procesal. 9.a—Que los remates 
podrán ser a calidad de ceder a ter
cero, debiendo verificarse dicha ce
sión mediante comparecencia ante la 
propia Magistratura con asistencia 
del cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultá
neamente al pago del resto del pre
cio del remate. 4.a bis.—Que la cuar
ta condición se entenderá cumplida 
acompañando resguardo de la con
signación en el establecimiento de
signado al efecto.

Y para que sirva de notificación 
al público en general y a las partes 
de este proceso, en particular, una 
vez que haya sido publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia de 
León, así como en el tablón de anun
cios de este Juzgado de lo Social de 
Ponferrada, en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación, 
se expide el presente en Ponferrada 
a veintisiete de marzo de mil nove
cientos noventa. — El Magistrado, 
Gervasio Martín Martín.—El Secre
tario (ilegible).
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Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 123/90, 

seguidos a instancia de Pedro Fer
nández Alvarez, contra Francisco Es
teban Ramos y otro, sobre salarios 
he señalado para la celebración del 
acto del juicio, previa conciliación 
en su caso, el día 23 de noviembre 
de 1990 próximo, a las 12 horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
éste Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Francisco Esteban Ramos y 
Francisco Muñoz Membrilla “Cons
trucciones Ecce Homo”, actualmen
te en paradero ignorado, expido el 
presente en Ponferrada, a 26 de mar
zo de mil novecientos noventa.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Marina Aliste Mezquita, acci
dental. 2974

Don Gervasio Martín Martín, Ma- 
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 159/90, 

seguidos a instancia de Camilo*  Gar
cía Boto, contra Vivaldi y Anexas, 
S .A., y otros, sobre invalidez, he se
ñalado para la celebración del acto 
del juicio, previa conciliación en su 
caso, el día 30 de noviembre próxi
mo, a las 11,10 horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Vivaldi y Anexas, S. A.b ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en Ponferrada, a 
26 de marzo de mil novecientos no
venta.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Marina Aliste Mezquita, acci
dental. 2975

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 183/90, 

seguidos a instancia de José Núñez 
Iglesias, contra Tascón, S. L., y Luis 
Ignacio Tascón Rajo, sobre cantidad, 
he señalado para la celebración del 
acto del juicio, previa conciliación 
en su caso el día cuatro de diciem
bre de 1990 próximo, a las 12,10 ho
ras de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Tascón, S. L„ actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en Ponferrada, a veintisiete 
de marzo de mil novecientos no
venta.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín?—Marina Aliste Mezquita, acci
dental. 3067


